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h)	 Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o 
cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de 
ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 
5.000 euros.

i)	 La Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús-Complejo 
Asistencial, se compromete a informar a la Consejería de Bienestar Social de 
toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier 
Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie 
las actividades objeto del mismo.

–	 En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan 
y sus circunstancias familiares y sociales, éstos o en su caso, sus tutores o familiares, 
colaboraran en la financiación de la ocupación de las referidas plazas que se actualizarán 
anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en la presente cláusula. 
En todo caso, los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos 
personales que podrá ser inferior a la establecida por el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (IMSERSO) con carácter anual.

CUARTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Todo ello sin perjuicio del compromiso asumido en la cláusula tercera, 
párrafo i).

QUINTA.- CONDICIONES DE LA COLABORACIÓN.

La residencia deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones 
materiales y funcionales que legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales 
y humanos necesarios para la debida atención a las personas beneficiarias que serán, en 
todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe el convenio.

La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de 
Servicios Sociales (Consejería de B. Social) se dicten, y en particular: 

1.	 Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Consejería de 
Bienestar Social. 

2.	 No poner impedimento alguno a que la Consejería de Bienestar Social, a través 
de la Dirección General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del 
servicio y la adecuación de los servicios prestados, cumpliendo las instrucciones 
dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

3.	 Remitir de forma mensual a la Consejería de Bienestar Social, la relación nominal 
de los usuarios, a los efectos previstos en la cláusula tercera del presente. 

4.	 La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente 
el desarrollo del programa objeto del presente, así como velar por el reciclaje 


